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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres',
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 122- PU.ALC.

Contamana, L3 de Abrilde 2A22.

VISTOS:

El Expediente N" 963, de fecha 04 de Marzo de 2022, el lnforme Técnico N" 015-2022-Mpu-
GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 11 de Abril deZ1ll,emitido por elJefe delÁrea de Participación
Vecinal; la Carta N" 123-2022-MPU-GEDES-SGEDIS-C. de fecha 08 de Abril de 2AZZ, emitido por
la Sub Gerencia de Desarrollo e lncluso Social; la Carta N" 179-2A22-MPU-GM-GEDES, de fecha
11 de Abril de 2A22, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social; respecto al
¡'econccimienta de nueva Junte Directir,.a de! 'BARRIS PAP.AíSO", de! Distrito de Ccntemane,
Provincia de Ucayali, Región Loreto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194s de la Constitucién Política del Estado, modificado por el
artículo único de la Ley NQ 28607, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la nueva
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ne 27972, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gchierno Local que emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia";

Que, estando al ArtÍculo 1L2" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" ?7972, prescribe
que: "Los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, debate y
concentración de sus planes de desarrollo. presupuesto y gestión". Asimismo, el numeral 6) del
Artículo L13" del mismo cuerpo legal acotado prescrihe que: "El Vecino de una jurisdicción
municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y
su provincia, mediante uno o ¡'nés de los mecanisrnos sigulentes: 6). Participación a t¡.avés de las
juntas vecinales, comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales
u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF
de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Ias Agencias Municipales son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de acuerdo a la
normatividad vigente;

Que, mediante Expediente N" 963, de fecha 04 de Marzo de 2A22, el ciudadano lsrrael
Hinostroza Guerra, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali- Contamana, el reconocimiento
formal de la Junta Directiva del "BARRlo PARAíso"; del Distrito de eontamana, provincia de
Ucayali, Región Loreto, para cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrurnentos el Acta
de Asamblea, de fecha 03 de Diciembre de 2021, mediante el cual acredita la designación de sus
miembros;

Direccién: Jr. Amazonas 3O7-contamana, provÍncia de ucayali-Región Loreto
t:sgfsffiüun¿t{-agistlsph*p-e I r:pu*p_nXsm,q rüó,h,.üs,
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Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los gobiernos
locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con los gobiernos locales de su
jurisdicción, ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de los funcionarios municipales, por
ende las diferentes asociaciones, fundaciones y comités tienen en sus representantes los
miembros que transmiten sus peticiones a los funcionarios del gobierno local, y para ello se
hace necesario reconocer surfopr€santatividad;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al
amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú,
concordante con e[Artículo 20", lnciso 6] de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972
y contando con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y Social
y la Oficina de Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

ARTíCULO FRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el RECONOCTMTENTO de la Junta Directiva del
"BARRIO PARAISü'; del Distrito de Cdntamana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto; desde la
suscripción de la presente Resolución, y para todo el periodo - 2A72,la misma que estará
conformadc por los siguientes miernbros:

ARTIqULO §ECU¡'¡DQ. - DEiAR Siñ¡ EFEC:IO LEGAL; cualquier otra resolución que se oponga ai
presente acto resolutivo.

.ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la difusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y
finps de nerfinenteq
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Presidente lsrael Hinostroza Guerra DNI N"47655802
Vice Presidente Eduardo F. Sangama Trujillo. DNr N"40677167
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